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Resumen 

Las agresiones a víctimas de acoso sexual que se suscitan en la vía pública son hechos que 

difícilmente son denunciados por las víctimas de los mismos, ya que este tipo de conductas, 

principalmente, se materializan en las mujeres -consideradas dentro de los grupos 

vulnerables-; por ello, la libertad sexual, la libertad de transitar y la dignidad humana que son 

reconocidos como Derechos Humanos, en una interpretación sistemática de la ley, con los 

tratados internacionales en violencia en contra de la mujer. La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos obliga al Estado a crear mecanismos eficaces que prevengan la 

comisión de este tipo de conductas; pero además, que éstas no se puedan repetir. 

A partir de lo anterior, este trabajo analiza que las medidas de protección que se 

establecen en el artículo 137 del Código Nacional de Procedimientos Penales, realmente no 

garatiza una plena libertad que genere confiaza en el libre transitar del gobernado, en 

conductas de este tipo, pues las medidas de protección van encamidas a proteger a la víctima 

cuando el agresor está localizable; sin embargo, en acosos sexuales originados en la vía 

pública no se genera esa garantía de protección, dado que no se tiene mayor información de 

los agresores y, por ende, la víctima puede ser suceptible de un acto de repetición. Por ello se 

considera que es necesario establecer, dentro de las instituciones, no solo acciones de 

prevención, sino un esquema efectivo que dé una respuesta confiable a la sociedad. 
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